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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2020/4146 Subsanación de solicitudes de la Convocatoria de subvenciones destinada a
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para eventos de promoción
turística y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural, y
con capacidad de atracción de visitantes, para el ejercicio 2020. 

Anuncio

Por Resolución del Sr. Presidente número 122, de fecha 2 de junio de 2020, P.D. el
Diputado de Promoción y Turismo (Resol. nº 715 de 11/07/2019), se aprobó la Convocatoria
de Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial de Jaén para
el ejercicio 2020, destinada a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para eventos
de promoción turística y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural,
y con capacidad de atracción de visitantes, publicándose el extracto de la misma en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 108, de 8 de junio de 2020.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado día 15 de julio y examinadas
las solicitudes presentadas, se requiere por medio de este anuncio a los interesados para
que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que será objeto de
publicación en el citado Boletín.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de la mencionada Convocatoria de
Subvenciones, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
página Web “dipujaen.es”, de la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para
poder optar a la subvención instada.
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL EJERCICIO 2020, DESTINADA A ASOCIACIONES E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO
PARA EVENTOS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y ESPECIAL INTERÉS RELACIONADOS CON EL PATRIMONIO CULTURAL Y/O NATURAL, Y CON CAPACIDAD DE ATRACCIÓN DE VISITANTES

 

Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

2049 ASOCIACIÓN CULTURAL MUSIC
LIVE

PROYECTO OPENING SUMMER
FESTIVAL “NOCHES CON ENCANTO”

Anexo I No coincide presupuesto total Anexo I y Plan Financiero Anexo II

Anexo II

Falta nombre del proyecto
Aclarar la siguiente partidas:
-Sonido e Iluminación. En el caso de que se tratara de compra de bienes
inventariables quedarían excluidos de la presente convocatoria, de
conformidad con artículo 8.

Documentación complementaria Falta actualizar poder bastante del solicitante

2445 ASOCIACIÓN MOTOTURISTICA LA
ARDILLA VUELVE

REUNIÓN MOTERA INVERNAL LA
ARDILLA VUELVE EN LA GUARDIA DE
JAÉN

Anexo I
Falta firma electrónica
No coincide solicitud de subvención y presupuesto total Anexo I con el Plan
Financiero Anexo II

Anexo II

Falta firma electrónica
Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las siguiente
partidas:
-Instalaciones y recursos

Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica
Documentación complementaria Faltan estatutos debidamente legalizados
AEAT No está al corriente de obligaciones tributarias

2541 ASOCIACIÓN OMEGA CREATIVO
CULTURAL

VIAJES DE ESTUDIOS-CICLO DE
TEATRO PARA JOVENES
ESTUDIANTES

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

2757 ASOCIACIÓN PROMINUSVALIDOS
PSIQUICOS

III RUTA TURÍSTICA DE LA ARTESANÍA
DE PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

2814 ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES
DE LINARES XVI EDICIÓN RUTA DE LA TAPA

Anexo I
Falta firma electrónica
No coincide NIF Representante con NIF aportado como documentación
acreditativa de la personalidad del solicitante

Anexo II
Falta firma electrónica
Falta total de gastos

Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

2853 ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS
DE LA MÚSICA

FESTIVAL DE VERANO ÚBEDA 2020,
“TURISMO EN FAMILIA”

Anexo I

Incorrectamente cumplimentado.
La Subvención solicitada supera los 8.000,00 euros
Artículo 7. Cuantía de las Subvenciones. Se establece un límite máximo de
subvención por solicitante de 8.000,00 euros

Memoria del proyecto Falta

Anexo II

Incorrectamente cumplimentado.
Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las siguiente
partidas:
-Homenaje a Rocío Jurado
-Noche de carnaval
-Otros gastos de producción
Aclarar la siguiente partidas:
-Equipos de sonido e iluminación. En el caso de que se tratara de compra
de bienes inventariables quedarían excluidos de la presente convocatoria,
de conformidad con su artículo 8.
Gastos incorrectamente sumados
Ingresos incorrectamente sumados
La Subvención solicitada supera los 8.000,00 euros
Artículo 7. Cuantía de las Subvenciones. Se establece un límite máximo de
subvención por solicitante de 8.000,00 euros

Anexo IV
Aclaración (En el Anexo II como Fuente de Financiación se detalla
subvención del Ayuntamiento de Úbeda que en el Anexo IV no aparece
reflejada)

Documentación complementaria
Faltad documentación acreditativa de la personalidad del solicitante
Falta CIF de la persona jurídica
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

2867 ASOCIACIÓN CULTURAL
COFRADÍA ACEITES DE JAÉN III REMATE DE LA ACEITUNA

Anexo I
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables)

Anexo II
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables)

Anexo IV Falta firma electrónica
Documentación complementaria Falta actualizar poder bastante del solicitante

2886
COFRADÍA DE LA ANUNCIACIÓN
DE JESUS RESUCITADO STA
MARIA MAGDALENA Y MARIA
SANTISIMA DE LA PAZ

PROYECTO TEATRAL “RELATOS DE
PASIÓN” LA HISTORIA MÁS GRANDE
JAMÁS CONTADA

Anexo I
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables)

Anexo II

Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las siguiente
partida:
-Escenografía
Aclarar las siguiente partidas:
-Sonido e iluminación
-Transporte, decorados y atrezzo.
En el caso de que se tratara de compra de bienes inventariables quedarían
excluidos de la presente convocatoria, de conformidad con su artículo 8.
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables)

Memoria del proyecto Ampliar descripción detallada del evento proyectado
Documentación complementaria Falta poder bastante del solicitante

2887
ASOCIACIÓN DESARROLLO
SOCIECONÓMICO LA LOMA Y LAS
VILLAS

CAMPAÑA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA
DE LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS
VILLAS PARA LOS MESES DE OTOÑO
“TESOROS ESCONDIDOS” (8ª
EDICIÓN, AÑO 2020)

AEAT No está al corriente de obligaciones tributarias

2892 FUNDACIÓN CITOLIVA RUTA DE LOS ACEITES DE JAEN. UN
SENDERO DE SENSACIONES

Anexo II

Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las
siguientes partidas:
-Organización y desarrollo del evento
-Conceptualización y diseño del evento

Documentación complementaria Falta poder bastante del solicitante

Seguridad Social No está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la
Seguridad Social
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

2898 ASOCIACIÓN PARA LA COMARCA
NORTE DE JAEN (ADNOR)

JORNADAS GASTRONÓMICAS “LOS
SABORES DE SIERRA MORENA”

Anexo I Falta
Anexo II Falta
Anexo III Falta
Anexo IV Falta

Documentación complementaria

Falta:
Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF)
Poder bastante del solicitante
Estatutos debidamente legalizados
Justificación de inscripción en el registro que proceda

2910
ASOCIACIÓN BAEZANA
INSDUSTRIA, SERVICIOS Y
COMERCIO

RENACIMIENTO A LA LUZ DE LAS
VELAS 2020

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

2916
ASOCIACIÓN CULTURAL DE
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL
“AD LIBITUM”

BAEZA MUSICADA

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

2918 ASOCIACIÓN ACADEMIA DEL
GAZPACHO ANDALUZ-AGA

I RUTA JIENENENSE DE LOS
INGREDIENTES DEL GAZPACHO
ANDALUZ

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

Documentación complementaria

Falta:
Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF)
Poder bastante del solicitante
Estatutos debidamente legalizados
Justificación de inscripción en el registro que proceda

2932 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIAS
PARA LA DINAMIZACIÓN NAZAREI RUS EN TIEMPO DE LOS VISIGODOS Documentación complementaria

Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las
siguientes partidas:
-Diseño del evento, coordinación y organización
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

2970 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL MUY
JAEN LA CATEDRAL DE LA NAVIDAD

Anexo I
La Subvención solicitada supera los 8.000,00 euros
Artículo 7. Cuantía de las Subvenciones. Se establece un límite máximo de
subvención por solicitante de 8.000,00 euros

Anexo II

La Subvención solicitada supera los 8.000,00 euros
Artículo 7. Cuantía de las Subvenciones. Se establece un límite máximo de
subvención por solicitante de 8.000,00 euros
Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las
siguientes partidas:
-Imprenta
-Marketing
En el Anexo II. Plan financiero, se deberán consignar la totalidad de los
gastos e ingresos del proyecto a realizar

Documentación complementaria Falta poder bastante del solicitante

2983 ASOCIACION CULTURAL SMALL
CLOWNS

JUGANDO CON EL PATRIMONIO 1ª
EDICIÓN: LA CASA CUNA

Anexo II

Los gastos previstos por conceptos no coincide con el total
Aclarar ingresos fondos garantizados
Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de la siguiente
partida:
-Juegos teatralizados

Anexo IV No figuran las aportaciones de los ayuntamientos previstas en el Plan
Financiero

Documentación complementaria Falta actualizar poder bastante del solicitante

3006 FEDERACIÓN TAURINA DE JAÉN III ENCUENTRO TAURINO
HISPANO-FRANCÉS

Anexo I
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).

Anexo II

Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las siguiente
partidas:
-“Gastos previos de dirección y organización”
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).

Documentación complementaria Falta actualizar poder bastante del solicitante
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

3032 ASOCIACIÓN GASTRONÓMICA
AMIGOS DEL SANTO REINO

VII PREMIOS DE LA ASOCIACIÓN
GASTRONÓMICA AMIGOS DEL SANTO
REINO PARA LA POTENCIACIÓN DE
LA HOSTELERÍA Y DIFUSIÓN DE LOS
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE
LA PROVINCIA DE JAÉN

Anexo I

Falta firma electrónica
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).

Anexo II

Falta firma electrónica
Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de la siguiente
partida:
- Organización del evento
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).

Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

Documentación complementaria
Falta:
Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF)
Poder bastante del solicitante

AEAT No está al corriente de obligaciones tributarias

3124
UNIÓN DE PEQUEÑOS
AGRICULTORES Y GANADEROS
DE JAÉN (UPA-JAÉN)

VIVE Y SIENTE LA TIERRA DEL
OLIVAR

Anexo I
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).

Anexo II
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).

3135 ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS
DE ALCAUDETE

LEYENDAS DEL PATRIMONIO DE
ALCAUDETE A LA LUZ DE LAS VELAS

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica
Documentación complementaria Falta actualizar poder bastante del solicitante

3140 ASOCIACIÓN MUJERES RURALES
DE JAÉN

VEN Y DISFRUTA DE LA RIQUEZA
NATURAL Y CULTURAL DE LA
CAMPIÑA

Anexo I
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).

Anexo II
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables).
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

3143 ASOCIACIÓN EMPRENDIENDO EN
RED

ENCUENTRO GOOGLE LOCAL GUIDE
JAEN

Anexo II

Detallar por conceptos los gastos que conlleva la ejecución de las
siguientes partida:
- Organización
-Marketing
En el Anexo II. Plan financiero, se deberán consignar la totalidad de los
gastos e ingresos del proyecto a realizar

Documentación complementaria Falta poder bastante del solicitante
AEAT No está al corriente de obligaciones tributarias

3665
FEDERACIÓN ANDALUZA DE
COFRADÍAS VÍNICAS Y
GASTRONÓMICAS (FECOAN)

PREMIOS EMBAJADORES DEL AOVE

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta
Anexo IV Falta firma electrónica

3666
COFRADÍA GASTRONÓMICA DE LA
SIERRA SUR DE JAÉN “EL
DORNILLO”

XVII FIESTA DE LA MATANZA

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

3669 ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL DE
VOLUNTARIADO

V EDICIÓN “EMBAJADORES/AS DE
JAÉN”

Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

3670 ASOCIACIÓN JUVENIL
ECOLOGISTA “ZUMA”

JORNADAS ANDALUZAS JUVENILES
DE “TURISMO VERDE” EN LA SIERRA
DE SEGURA

Documentación complementaria

Falta:
Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF)
Poder bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos debidamente legalizados
Justificación de inscripción en el Registro que proceda

3672
ASOCIACIÓN AMIGOS DEL MUSEO
DE LA BATALLA DE LAS NAVAS
DE TOLOSA

4ª MARCHA DE LOS TRES REYES Documentación complementaria Falta aportar documento en vigor Poder bastante del solicitante
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

3673 ASOCIACIÓN DE MUJERES “LA
ALISEDA SOLEA”

ITINERARIOS TURISTICOS SANTA
ELENA

Anexo I

Falta firma electrónica
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables)

Anexo II

Falta firma electrónica
El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art. 7 de la
Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los gastos
subvencionables)

Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

Documentación complementaria

Falta:
Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF)
Estatutos debidamente legalizados
Justificante inscripción en registro proceda

3674 ASOCIACIÓN OLIVAR Y ACEITE
PROVINCIA DE JAÉN

4ª EDICIÓN RUTAS DEL ACEITE DE
JAÉN. DESCUBRE LAS ALMAZARAS,
AOVES Y PRODUCTOS DE JAÉN

Anexo I NIF del representante no coincide con la documentación acreditativa de la
personalidad del solicitante aportado

3676
ASOCIACIÓN EMPRESARIOS
TURISTICOS DE SEGURA DE LA
SIERRA

SUEÑOS DE LUZ EN SEGURA
Anexo II

Aclarar la siguiente partida:
- Mobiliario y Señalética. Conforme al artículo 8. Exclusiones. Quedan
excluidas de la presente convocatoria las actuaciones consistentes en la
adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables,
así como equipamiento de cualquier tipo.

Documentación complementaria Falta poder bastante del solicitante

3677 ASOCIACIÓN CULTURAL MINERO
CAROLINENSE

PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL AULA DE
INTERPRETACIÓN DE LA MINERÍA “LA
AQUISGRANA” Y SU ENTORNO

Documentación complementaria Estatutos incompletos

3678
ASOCIACIÓN DESARROLLO
RURAL COMARCA DE SIERRA
MAGINA

“ENCUENTROS DE MOROS Y
CRISTIANOS EN SIERRA MAGINA”

Anexo I
No cumplimentado en todos sus apartados
No consta importe subvención solicitada

Anexo II No cumplimentado en todos sus apartados
Documentación complementaria Falta actualizar poder bastante del solicitante
AEAT No está al corriente obligaciones tributarias
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

3679 ASOCIACIÓN HUERTA DE LOS
FRAILES

LA HUERTA DE LOS FRAILES: ARTE,
HISTORIA Y NATURALEZA

TODA LA DOCUMENTACIÓN Se debe presentar toda la documentación por Sede Electrónica
Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

Documentación complementaria

Falta:
Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF)
Poder bastante del solicitante
Estatutos debidamente legalizados
Justificante de inscripción en el registro que proceda

3680 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL
MARTEÑA

I RUTA CALATRAVA Y DE LOS AOVES
DE MARTOS

TODA LA DOCUMENTACIÓN Se debe presentar toda la documentación por Sede Electrónica
Anexo I Falta firma electrónica

   

Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

Documentación complementaria
Falta NIF representante
Falta poder bastante del solicitante

3681
ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL
ACCIÓN POR EL PATRIMONIO DE
TORREDELCAMPO

I JORNADAS PARA LA PROMOCIÓN
TURÍSTICA DEL PATRIMONIO
CULTURAL Y NATURAL DE LA
CAMPIÑA DE JAÉN

TODA LA DOCUMENTACIÓN Se debe presentar toda la documentación por Sede Electrónica
Anexo I Falta firma electrónica
Anexo II Falta firma electrónica
Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica
Documentación complementaria Falta poder bastante del solicitante
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

3720 ASOCIACIÓN DEPORTIVA C.D.
MOTONAVO

MOTONAVO 2020 FESTIVAL DE LA
MOTO DE BEGIJAR

Anexo I
Falta parte de la solicitud Anexo I
No se ha cumplimentado en todos sus apartados
Falta firma electrónica

Anexo II

No se ha utilizado el modelo correcto
Falta firma electrónica
Aclarar gastos previstos por conceptos y fuentes de financiación
Subvención. El importe solicitado excede del máximo establecido en el Art.
7 de la Convocatoria (porcentaje de hasta el 75% del coste final de los
gastos subvencionables)

Anexo III
No se ha utilizado el modelo correcto
Falta firma electrónica

Anexo IV
No se ha utilizado el modelo correcto
Falta firma electrónica

Documentación complementaria
Faltan estatutos debidamente legalizados
Falta actualizar poder bastante del solicitante

3721 ASOCIACIÓN TEATRO JUPITER PRIDE JAEN-ORGULLO

TODA LA DOCUMENTACIÓN Se debe presentar toda la documentación por Sede Electrónica
Anexo I Falta firma electrónica
Memoria del proyecto Falta
Anexo II Falta
Anexo III Falta
Anexo IV Falta
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Nº SUB
(2020) ASOCIACIÓN EVENTO DOCUMENTACIÓN A

SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

3725 FEDERACIÓN JIENNENSE DE
DOMINÓ

XXIV CAMPEONATO DE ANDALUCÍA
DE DOMINÓ PAREJA

Anexo I Falta firma electrónica
Memoria del proyecto Falta

Anexo II

No coincide la denominación social del Anexo I y Anexo II
Falta firma electrónica
El total de gastos no es igual al total de ingresos
El total de fuentes de financiación está incompleto
Aclarar las siguientes gastos previstos por conceptos:
- Dominós personalizados
-Credenciales y G.V.
Aclarar las siguientes partidas:
-Tableros mesas
-Equipos informáticos
En el caso de que se tratara de compra de bienes inventariables quedarían
excluidos de la presente convocatoria, de conformidad con su artículo 8.

Anexo III Falta firma electrónica
Anexo IV Falta firma electrónica

Documentación complementaria
Falta documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF)
Falta poder bastante del solicitante

 

Aclaraciones Generales:

En el caso en que, en el trámite de subsanación, se modifiquen los importes solicitado o presupuestado, deberán modificarse dichos importes tanto en la Solicitud (Anexo I), en el Plan Financiero (Anexo II),
como en la Memoria (si ésta contuviera referencia a dichos importes); todo ello con el objetivo de garantizar la coherencia del expediente.

Las aclaraciones que en este anuncio se solicitan sobre las partidas de gasto, podrán realizarse bien en el propio Plan financiero, o bien en un documento adjunto a la memoria del proyecto.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 22 de octubre de 2020.- La Diputada de Economia, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA

RUIZ.
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